
Guayaquil, 2 de 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPA] TÍA 

ORTACIE.A. 

En mi calidad de COMISARIO PRINCIPAL de la Compañía CETÁGIS A. 
Presento a use de es, el informe correspondiente al Ejercicio Económico de la 

Compañia comprendido del 01 de Enero 2131 de Diciembre del año 2008, el 

cuaí en conformida d con la Eesolución 90.133 del 7 de Mayo de 1220, 
dictado por el Superintendente de Compañía de Guayaquil, lo resumo en los 

siguientes términos. 

i.- He revisado el Balance General de la Compañia a131 de Diciembre del 
año md - y los correspondientes Esados de Re sultados, cambio en el 

Patrimonio de ACCIONISTAS y cambios en la sita zación financiera por el 

ejercicio > terminado e n esa fecha. 

2- La revisión fue efectuada mediante prueba de la evidencia que 
respaldan las citas y releva aciones de los Estados Financieros, y mediante el 
uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuesias en el 

articulo 321 de la Ley de Compañía. Como parte de esta revisión, efectué 

presas de cumplimiento por parte de la compañia y la de sus 

a.- El cumplimiento por patte de los Administradores, de las normas legales, 

edatutarias y clama asi, como de las resoluciones de la Junta 

General. 

b.- $ las orespondencia, los Libros de Áctas de Junta General, Libro de 
Ácciones y Accionistas, Libros Talonarios, Comprobantes y Libros de 
Contab ilidad se llevan y se conse JARA con las disposiciones 
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d- Que loz Estados Financieros sean confiables, y que hayan ado 
elaborados con los principios de Contabilidad generalmente aceptados y 
sugan de los Registros Contables de la Compañia ORTACIS.A. 

3.- Los resultados de las pruebas no revelaron sfuaciones que, en mi 
opinión se consideren incumplimiento por pare de los administradores, a las 
disposiciones mencionadas en el numeral 2 del presente informe, por el 

ejercicio lermmado 2131 de Diciembre del año 2008. 

4. - No hubo limitaciones en a colaboración A qe los 

5.- En base de la revisión y otras pruebas efectuadas, no he llegado a 
conocer de ningún inconveniente con respecto a los procedimientos de 
control interno de la Empresa, cumplimiento de presentación de garantias 

por parte de los Administradores, omisión ¿de asientos en el orden del día de 
as Juntas Generales, propuestas de renovación de los Administradores que 
hicieran pensar que deban ser informados a usiedez. 

Sm otro particular, me suscribo, 

Atentamente, 
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